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DECRETO
Área de Hacienda y Servicios Económicos

Servicio de Presupuestos

En relación con el expediente nº 2022036271 relativo a la modificación presupuestaria nº
24/2022 de incorporación al Presupuesto de gastos del ejercicio 2022, de remanentes de crédito no
utilizados definidos en el artículo  182 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que por importe de VEINTE MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (20.335,67 €), ha sido
incoado por el Concejal Teniente de Alcalde de Hacienda, Asuntos Económicos y Seguridad Ciudadana,
resulta que:

1) Consta en el expediente propuesta de la Concejal Teniente de Alcalde de Promoción
Económica solicitando la incorporación al Presupuesto del ejercicio 2022, de remanentes de crédito no
utilizados, conforme establece la Base 17ª de Ejecución del Presupuesto.

2) Los remanentes que se proponen incorporar, son remanentes de crédito no utilizados, de
los definidos en el artículo 182 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuyo tenor literal es el siguiente:

“…1. No obstante lo dispuesto en el artículo 175 de esta ley, podrán incorporarse a los
correspondientes créditos de los presupuestos de gastos del ejercicio inmediato siguiente, siempre que
existan para ello los suficientes recursos financieros:

a) Los créditos extraordinarios y los suplementos de créditos, así como las transferencias de
crédito, que hayan sido concedidos o autorizados, respectivamente, en el último trimestre del
ejercicio.
b) Los créditos que amparen los compromisos de gasto a que hace referencia el apartado 2.b) del
artículo 176 de esta ley.
c) Los créditos por operaciones de capital.
d) Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de derechos afectados.

    2. Los remanentes incorporados según lo prevenido en el apartado anterior podrán ser aplicados
tan sólo dentro del ejercicio presupuestario al que la incorporación se acuerde y, en el supuesto del
párrafo a) de dicho apartado, para los mismos gastos que motivaron, en cada caso, su concesión y
autorización…”.

Este documento ha sido asentado en el libro de:

2019 - LIBRO ÚNICO
Por  SECRETARIO TÉCNICO, con:

Número: 5729/2022    Fecha: 24-06-2022
Fedatario: Ernesto Julio Padrón Herrera Firma

- 1/4 -


         PAXBAMrAdPqdHeTVMTqXrQLAs0pns63cub/DoWDIFm5Fy9filkk2LTlQvOUP9yS6SmUA0DXiRLOm9wlGJjlBMw==   ORgEy/rh/exJijiXmufIP5H3PuT2UBZXell2H5QPIlBKm1rDdZfXy90GCCDPnA3N0ert17+AlVegDxVz1Xmd4w==   tHh8qur/lrj+dhJlvgw++xrYqYgSpv2pjLGYp1SyJvrm46D/lXda8mq/A7GnkHshfkdDUUuIR3T68jmsNMNTyg== gWx+dG6AbE+ZS6WZ+5Q1hb5oKxCpSDRx6A5pCjzjjuXbZ//aTKMbbxj4lp0LlJzC7mUFWhNBd5T3RgZd1eLy9r29OGUfRe1XhHDNyKbbTYBan0ILgkcJBM5022MJk7DTzZbsuJ+Rn5EH5771uqAuZ0jogAX3OpiPDBj/JHeXQij464Z7CWoLpp1IRb4eMLOOHQ9XKL2kpKm7jYkLBXhlxI3S4jFVzumY7MRxrLwCxXDZexwmQ1UReKkyVa6oHqK7gZxIt4gzW5KMxy9EICdj1tuLgbiWEUl4aoGTfEHGY67NqeIMpR54lJQJfcwJsLq2YiSal/hQnuZ7FAw7WCvLHg==      s5+CXu+ga7xxZ3bvMYF2imIU3DpnbNBFuGzTqZwlnDFNmCJoskawj0inYS8PtRFgmsqcJ02iAJj90qY5kyrI3dycyBq0K9AbTT0tiayyabUB7lYtsneH96yMx4FDmqEaaRT4Ce7Xey6z7GLDMVJHusN+5wF7tcpz4sJVStYfrhM4J3jH3JfDgDbXh1o7P8MCVs1190RfcUV0sSvrkBw0BzdSfvaBxQfbTQgwU0yT+V3K7Xlp/SXOIy1J3PAySgDcUlwkCzq5M9M37KtxJttmo4I0nmrrCjs/ND5KT/ie9NQTHKrpCYQqNBWVp24vDceRawqR9hHac6upZliFdWE20w== AQAB     nh7inl5e6RvU6S/zf1OsFF3myAk=     2022-06-24T11:51:29+01:00     yPTg03rQVcuQtcLHB2Fp9MfeHxaZshQYkoPqBnzcgMqs22les43t1zx9ZVeJlLUlvBeoOqnY9KrcoI34WeAL0g==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 79214109757094515644639941758514315564    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. GUTIERREZ PEREZ LUIS YERAY - Alcalde Presidente


         gN8HzpcNSIStOjm1DO+co5sTuIBuKqQimhKg1Gwj5YTuXmmMktq4M5i6DDnX0Caiqj7kxkmi9JA6HwhUI+YrAw==   QqUb2r8AqzEoqwh7udmYsUyyPq1eyaW5uPtNxdQUnJosfD43CjB84WmlkKtKeeSgKM2Ft2zkRnKxVMHLJonmZA==   XKLynEqrOWQuiCeIbnGBL1NjUGotgXws/Ip/X76EaHEZqyuLteyxnEBDAh5aW7bT/xJFhAq1hY8ezrhE48L40Q== mdkVZOH/1WHVju81h4/tZsnwFuQuOJ/7d2jh85nBwA7UMNJ8gadLaU1Hs6HXRmDk5aLTwXHyILPqSSMBeMjFRNZb5B4L8u/EbfIBLeQ/xhY9avrsCkFiknbQxgF8BTHc077Pt4ubVz5F50evy1B/Z9uPX/0TxsiTLdBod4R4b8YBirLngqSu5SZ/KVYdWFaokdyb0lZ7hD85cHTP6nakT9y/0T7bhqD7AeBUItskcT7oFJWO5dxlyAFkQH55XYHRqmcIOAhc2q10bCpvAJyR3lie++92DRme+SaAzpkHON/oEsYsYMDbEgJOP7aFCOBs4FwkKuaebgZNYbJULSzV/w==      7hzFWJbsXvqVCNdOT5x1HUS4iXpOyOQfne0NMkC7EPOtZVvlcdWVrSYoD+bjUkqVieOQBNoNiMReyXTEEuuSyb+oT6VawPExHTVhb4KDpb2LNTEvsypjz21DsU8Cf8uWVZ7Aq7jQ6nlMMHEghnKZ1myoyutBm32L0ZRCQJfdRW6kezfrEK/QDqJ5Wblu2z1gReADA4LpDifhQ25zkqRWtDtVabDaRlJ79x2J9tiyqHq+bn2mV13DQDlQnH0HJOZdI6lUOIdEQKKrQnKTaec1+SjisNoFqGGUZmd5mmegGfCzRMO8Ks8D3PZoCMT19KxSDIUZYf2tPXayMvWtMzFdDQ== AQAB     94VIWqiZZkRC9Oj5tWNqLGODRBU=     2022-06-27T10:14:44+01:00     vmP4sP3EyBnOhqh/ITggeTl+BOp1bh+cksNZ3wBFHRzF35iX1nHD5kPcb7ZpOOeAOFNY2Yzly1I3UoNHEJ3vHA==  CN=AC CAMERFIRMA FOR LEGAL PERSONS - 2016, O=AC CAMERFIRMA S.A., OID.2.5.4.97=VATES-A82743287, SERIALNUMBER=A82743287, OU=AC CAMERFIRMA FOR LEGAL PERSONS - 2016, OU=see current address at https://www.camerfirma.com/address, ST=MADRID, L=MADRID, C=ES 542563500670288390378    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer sello



Firmado por: GUTIERREZ PEREZ LUIS YERAY - Alcalde Presidente Fecha: 24-06-2022 11:51:29

Registrado en: 2019 - LIBRO ÚNICO - Nº: 5729/2022 Fecha: 24-06-2022 11:51

Nº expediente administrativo: 2022-036271    Código Seguro de Verificación (CSV): 9462D45397ABBD021905D3A5B34E42E0

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/9462D45397ABBD021905D3A5B34E42E0

Fecha de sellado electrónico: 27-06-2022 10:14:44 Fecha de emisión de esta copia: 27-06-2022 10:14:47

Por su parte el apartado 2 del artículo 48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que
se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, establece que:

“…2. A los efectos de incorporaciones de remanentes de crédito se considerarán
recursos financieros:

a) El remanente líquido de Tesorería.

b) Nuevos o mayores ingresos recaudados sobre los totales previstos en el presupuesto
corriente….”.

3) Por Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 3125/2022, de 26 de abril, se aprueba la liquidación
del Presupuesto del Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna correspondiente al ejercicio 2021,
siendo el exceso de financiación afectada y el remanente de tesorería para gastos generales, los
siguientes:

Exceso financiación afectada…...…..15.210.588,03 € R.T. para Gastos Generales.......…51.189.953,97 €

Con respecto al Remanente de Tesorería para Gastos Generales hay que tener en cuenta el
informe de  análisis de las reglas fiscales recogidas en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera con motivo de la aprobación de la liquidación del Presupuesto de 2021 del
Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna y de sus entidades dependientes, emitido por la
Intervención Municipal, con fecha 26 de abril de 2022, en cuyo punto 6 se refiere al destino del
superávit, se informa que:

“…No se exige el cumplimiento del destino del superávit previsto en el artículo 32 de la
LOEPSF puesto que la misma conecta con los objetivos de estabilidad y deuda pública, que se
encuentran suspendidos….”.

4) Los remanentes de crédito que se proponen incorporar al Presupuesto del ejercicio 2022,
están certificados como incorporables, en la certificación de crédito nº 1 AD con nº de documento
12021000107813 emitida por el Órgano de Gestión Económico Financiera.

5) El Remanente de Tesorería para Gastos Generales del Ayuntamiento resultante de la
liquidación del Presupuesto de 2021, una vez descontadas las cuantías ya destinadas a financiar
modificaciones de crédito, asciende a la cantidad de DIEZ MILLONES DIEZ MIL QUINIENTOS
QUINCE EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS (10.010.515,09 €), de acuerdo con el siguiente detalle:

R.T. para G.G Ayuntamiento…………………………………………………………..   51.189.953,97€
Modificación Presupuestaria nº 15/2022 ……………………………..……………….. 2.562.176,95€
Modificación Presupuestaria nº 16/2022…………………………………………..… 22.975.920,29 €
Modificación Presupuestaria nº 17/2022 ………………………………………………   974.480.00 €
Modificación Presupuestaria nº 20/2022………………………………………………..  178.400.65 €
Cambio de fuente de financiación inversiones……………………………………… 14.300.000,00 €
Modificación Presupuestaria nº 22/2022 ……………………………………………        188.460,99 €
Saldo RTGG Ayuntamiento……………………………………………………………..10.010.515,09 €
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Saldo que resulta suficiente para financiar el total de la modificación presupuestaria
propuesta.

6) De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 de la Base 17ª de Ejecución del
Presupuesto “Corresponde al Alcalde la aprobación de los expedientes de incorporación de
remanentes de crédito, a propuesta del Teniente de Alcalde de Hacienda y Servicios Económicos,
previo informe de la Intervención.”.

7) El expediente ha sido informado favorablemente por la Intervención Municipal con fecha 22
de junio de 2022.

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo informado por el Área de Hacienda y Servicios
Económicos, Servicio de Presupuestos, lo dispuesto en el artículo 40.2 del Real Decreto 500/1990, de
20 de Abril y en la Base 14ª de Ejecución del Presupuesto y en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 7 del
Reglamento Orgánico Municipal, RESUELVO:

Único.- Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 24/2022 de
INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITO SIN FINANCIACIÓN AFECTADA, por importe de
VEINTE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (20.335,67
€), según el siguiente detalle:

CRÉDITOS  A INCORPORAR

Número Cód. Descripción Código NIF Nombre Importe €

12021000095386 ADRC

CG 2021 Contratación de
personal para punto de
información para el evento de
La Noche en Blanco 2021

171/13400/22799 B76792985 TICKETY
WEB SL 14.829,45

12021000095387 ADRC

CG 2021 “Vigilancia en la Plaza
del Adelantado del 26 de
noviembre al 3 de diciembre
de 2021, y en la Plaza del
Cristo del 25 noviembre al 05
de diciembre de 2021, con
motivo de La Noche en Blanco
2021”

171/13400/22701 B90150152
BUSSINES
SECURITY &
SYSTEMS

5.506,22

TOTAL ORGÁNICA 171 – MOVILIDAD 20.335,67

A financiar con cargo a:

Concepto Descripción Importe €
870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales 20.335,67

TOTAL 20.335,67
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Dado en San Cristóbal de La Laguna, con el número que consta en la cabecera de este
documento y la fecha de la marca de tiempo de la firma emitida por el Sr. Alcalde don Luis Yeray
Gutiérrez Pérez, órgano competente para la aprobación de este acto administrativo. El presente
documento electrónico incorpora un certificado de sello de órgano de Secretaría a los efectos de
certificar la fehaciencia prevista en el art. 177.3 del ROF, de acuerdo con lo previsto en los arts. 41 y 42
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en el Reglamento (UE) nº
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014.
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